
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210038400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Antonio  Martinez 
Madarriaga

Jorge  De Alba Perez, 
Melquicedes  Suares 

08/04/2022 Auto Concede - 1. 
Nómbrese Al Abogado(A) 
Néstor Martín Campo 
Castro, ... Como Curador 
Ad-Litem, Del Demandado
(A) Melquisedec Suárez 
Julio, ... . 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210055400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marco Antonio Bula 
Bula

Lilibeth  Torres Nieto 08/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Los Dineros Que Por 
Concepto De Honorarios 
Devengue La Demandada 
Lilibet Karina Torres Nieto, 
Identificada Con La C.C. 
No. 22.479.257 De 
Barranquilla, A Través Del 
Contrato De Prestación De 
Servicios Con La 
Secretaría De Educación 
Departamental Del 
Atlántico,...

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001405302520190016300 Procesos 
Ejecutivos

Albeiro De Jesus 
Cardoza Rangel

Prospero  Mercado 
Zabaleta, Sin  Otro 
Demandado

08/04/2022 Auto Decide - 1.- Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Para Que 
Adjunte Las Documentales 
Echadas De Menos O 
Realice Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
Al Demandado Mercado 
Zabaleta, En El Término De 
Treinta (30) Días, So Pena 
De La Declaratoria De 
Desistimiento Que Trata El 
Art. 317 Del C.G. Del P. 2.- 
Aceptar La Sustitución De 
Poder ... Al Dr. Sebastian 
Jesus Garcia Orozco, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines De La Sustitución 
Conferida.3.- Téngase En 
Cuenta En El Momento 
Procesal Oportuno, El 
Abono Realizado, Por La 
Suma De 200.000,Oo. 4...

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302520180064100 Procesos 
Ejecutivos

Promedico Wilmer  Barros Acuña 08/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1.-Reponer La 
Providencia De Fecha 11 
De Diciembre De 2019, ... 
2.- Ordenar El 
Emplazamiento De Los 
Demandados Maria Leonor 
Estarita García Y Wilmer 
José Barros Acuña, De 
Conformidad Con El Art. 
293 Del C. G. Del P., En 
Armonía Con El Art. 10 Del 
Decreto 806 De 2020...

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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